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VISTOS:

l. ANTECEDENTES

Con fecha 10 de enero de 2014, se suscribió el Contrato NO 006-2014-GRL-ORA-
OEL derivado de la Adjudicación Directa Selectiva N° 012-2013-GRL-CEPCO para la
contratación de "Consultoría de Obra: Creación o construcción de la vía vecinal
Pebas- Pucaurquillo, Distrito de Pebas - Mariscal Ramón Castilla, Loreto".

La Cláusula Vigésimo del Contrato establece lo siguiente:

"Cualquiera de las partes tiene el derecho de iniciar el arbitraje
administrativo a fin de resolver las controversias que se presente
durante la etapa de ejecución contractual dentro del pazo de
caducidad previsto en los artículos 144°, 170°, 175°, 176°, 177°,
1790 Y 181° del Reglamento o, en su defecto, en el artículo 52° de la
Ley de Contrataciones del Estado.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a
conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al
arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo
señalado en el artículo 214° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

El Laudo Arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene valor de
cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia n.

Como consecuencia de las controversias relacionadas con el Contrato N° 006-2014-
GRL-ORA-OEL, para la contratación de "Consultoría de Obra: Creación o
construcción de la vía' vecinal Pebas- Pucaurquillo, Distrito de Pebas - Mariscal.
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Ramón Castilla, Loreto", R,G, Contratistas S,R,L. procedió a
correspondiente solicitud de arbitraje al Gobierno Regional de Loreto,
del convenio arbitral contenido en la citada cláusula,

n. DESARROLLO DEL PROCESO

A. Actuación Preliminar del Tribunal Arbitral

remitir la
en aplicación

1. Con fecha 30 de noviembre de 2015, se llevó a cabo la Audiencia de Instalación
de Tribunal Arbitral Ad Hoc en la sede institucional del Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado - OSCE, donde se reunieron el Dr, Juan Huamaní
Chávez, en su calidad de Presidente del Tribunal Arbitral, y los Doctores
Alejandro Acosta Alejos y Guillermina Vela Vásquez, en su calidad de árbitros;
conjuntamente con la Dra, Katherine Mirtha Quiroz Acosta, Profesional de la
Sub-Dirección de Asuntos Administrativos Arbitrales de la Dirección de Arbitraje
Administrativo del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -
OSCE, con el propósito de instalar el Tribunal Arbitral que se encargaría de
resolver la presente controversia,

2, En el Acta de Instalación suscrita en la mencionada Audiencia, el Tribunal
Arbitral otorgó a R,G, Contratistas un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de
que cumpliera con presentar su respectiva demanda arbitral. Es así que con
fecha 29 de diciembre de 2015, y estando dentro del plazo otorgado para tales
efectos, el Contratista cumplió con presentar su demanda arbitral,

3, Respecto a la Demanda arbitral, luego de su revisión, el colegiado advirtió que
la misma contaba con todos los requisitos para su admisión a trámite, por lo
que expidió la Resolución NO 1 de fecha 08 de enero de 2016, admitiéndola a
trámite y corriendo traslado de la misma a la Entidad, a fin de que, en un plazo
de quince (15) días hábiles, cumpliera con contestarla y, de considerarlo
conveniente, formulara reconvención,

4, Al respecto, el Gobierno Regional con fecha 12 de febrero de 2016, solicitó al
Tribunal Arbitral le conceda una ampliación de plazo de diez (10) días hábiles
para que conteste la demanda, teniendo en cuenta la distancia y difícil acceso a
la ciudad de Caballo Cocha, donde se encuentra la Sub Gerencia Regional de
Ramón Castilla, lo cual les impide recabar en corto tiempo la información
técnica-legal y los medios probatorios que sustenten sus contradicciones a las
pretensiones del Contratista,

5, En atención a ello, mediante Resolución N° 02 de fecha 12 de febrero de 2016,
el Tribunal Arbitral consideró que a fin de no vulnerar el derecho de defensa de
la Entidad y en aras de procurar el debido proceso, otorgó al Gobierno Regional
de Loreto un plazo adicional de diez (10) días hábiles para que cumpla con
contestar la Demanda, y de considerarlo conveniente formule Reconvención,

6, Es así que, con fecha 24 de febrero 2016, la Entidad cumplió con presentar su
contestación de demanda, En relación a ello, estando a que dicho escrito
contaba con todos los requisitos para su admisión a trámite, mediante
Resolución N° 03 de fecha 26 de febrero de 2016, el Tribunal Arbitral tuvo por
contestada la demanda y la admitió a trámite, teniendo por ofrecidos los medios
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,probatorios adjuntados y, a los autos, los anexos que se acompañan, con
conocimiento de ia contraria.

7. Ahora bien, mediante Resolución N° 04 de fecha 26 de febrero de 2016, el
Tribunal Arbitral tuvo por cancelados los gastos arbitrales a cargo de la empresa
R.G. Contratistas; asimismo, requirió al Contratista que acredite la cancelación
de la retención correspondiente al impuesto a la Renta, tanto de los miembros
dei Tribunal Arbitral como de la Secretaría Arbitral. Del mismo modo, requirió al
Gobierno Regional de Loreto, a fin de que en el plazo de cinco (05) días hábiies
cumpla con acreditar el pago de los gastos arbitrales a su cargo, bajo
apercibimiento de facultar a R.G. Contratistas para que en subrogación de la
Entidad asuma el pago de los honorarios arbitrales pendientes.

8. Mediante Resolución N° 05, de fecha 20 de abril de 2016 el Tribunal Arbitral
facultó a R.G. Contratistas para que en el plazo de diez (10) hábiles cumpla con
efectuar el pago de los honorarios arbitrales correspondientes a la obligación del
Gobierno Regional de Loreto. Asimismo, el Tribunal ordenó anular los recibos
por honorarios emitidos detallados en el numeral 4) de la citada resolución al
Gobierno Regional y proceder a emitir los recibos correspondientes al
Contratista a efectos de que pueda cumplir con el pago.

9. Posteriormente, mediante Resolución N° 06 de fecha 20 de abril de 2016, se
prosiguió con la Determinación de los Puntos Controvertidos y la Admisión de
los Medios Probatorios, mediante resolución, en aplicación de los principios de
concentración, celeridad y economía procesal. Estos fueron fijados de la
siguiente manera:

Puntos Controvertidos

De la demanda arbitral presentada por la empresa R.G. Contratistas
S.R.L.:

1. Determinar si corresponde o no, dejar sin efecto la carta N° 208-2015-
GRL/GRI de fecha 19 de mayo de 2015 mediante la cual se comunica la
improcedencia del pago de mayores prestaciones de Supervisión de Obra y,
asimismo, determinar si corresponde o no, reconocer a favor del Contratista
los mayores costos directos y gastos generales, derivados de la mayor
permanencia en obra, por causa no imputable al Contratista.

2. Determinar si corresponde o no, reconocer el pago por el tiempo de mayor
prestación de servicios por la Supervisión de Obra.

3. Determinar si corresponde o no, que en la liquidación del contrato de
Consultoría de Obra, se incluya el pago por el tiempo de mayor prestación
de servicios, al haberse solicitado oportunamente.

4. Determinar si corresponde o no, que se cumpla con pagar íntegramente la
liquidación del Contrato de Consultoría de Obra presentada por el
Contratista.
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5. Determinar si corresponde o no; que se reconozca las costas y costos del
proceso a favor del Contratista.

6. Determinar si corresponde o no, que se reconozca cualquier otro monto que
corresponda, directa o indirectamente, como consecuencia de la
permanencia del Contratista en el contrato por un periodo mayor al
expresamente establecido en el contrato.

7, Determinar si corresponde o no, que se reconozca el íntegro de los intereses
legales, de todos los montos cuyo pago se ordene como consecuencia del
presente proceso arbitral.

Asimismo, en la misma diligencia, se admitieron los medios probatorios
descritos de la siguiente manera:

Respecto de los medios probatorios ofrecidos por la empresa R.G.
Contratistas S.R.L.:

Se admiten los medios probatorios ofrecidos por R.G. Contratistas S.R.L: en su
escrito de demanda presentado con fecha 29 de diciembre de 2015, incluido en
el acápite "V MEDIOS PROBATORIOS",

Respecto de los medios probatorios ofrecidos por el Gobierno Regional
de Loreto:

Se admiten los medios probatorios detallados en el acápite "I1I.- MEDIOS
PROBATORIOSY ANEXOS DE LA CONTESTACIÓNDE DEMANDA" del escrito de
Contestación de Demanda presentado el 24 de febrero de 2016.

10. Luego, mediante Resolución N° 07 de fecha 17 de agosto de 2016, el Tribunal
Arbitral declaró el cierre de instrucción del proceso arbitral y, en consecuencia
otorgó a las partes un plazo de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día
siguiente de notif!cada con la presente resolución, a fin de que presenten sus
alegatos y conclusiones finales por escrito. Asimismo, se citó a las partes a la
Audiencia de Informes Orales, la misma que se llevó a cabo el día 16 de
setiembre de 2016 a las 12:00pm, en la sede del arbitraje, sito en calle
Tinajones N° 181, Oficina NO 504, distrito de Santiago de Surco, provincia y
departamento de Lima.

11. Con fecha 16 de setiembre de 2016 se realizó la Audiencia de Informes Orales,
en la cual el Tribunal Arbitral expidió las Resoluciones N° 08, N° 09 Y N° 10,
mediante las cuaies tuvo por cancelados los gastos arbitrales efectuados por ia
empresa R.G. Contratistas en subrogación de la obligación correspondiente al
Gobierno Regional de Loreto; requirió al Gobierno Regional que un plazo de
cinco (5) días hábiles cumpla con registrar el Acta de Instalación materia del
presente arbitraje y los datos de los miembros del Tribunal Arbitrai en el SEACE
y; tuvo por presentado los escritos de alegatos de la empresa R.G. Contratistas
y el Gobierno Regional de Loreto, en los términos que se expresan, debiendo
agregarse los mismos ai expediente con conocimiento de su parte contraria,
respectivamente. Seguidamente, ei Tribunal concediéndose el uso de la palabra
tanto al Contra'tista como a la Entidad. Asimismo, el Tribunal Arbitral fijó el
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plazo para laudar en treinta (30) días hábiles, contados a partir del día hábil
siguiente de la notificación de la presente resolución; de acuerdo a lo
establecido en el Acta de Instalación.

12. Finalmente, mediante Resolución N° 11 de fecha 26 de octubre de 2016, se
prorrogó el plazo para laudar en treinta (30) días hábiles.

III. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL ARBITRAL

1.- CUESTIONES PRELIMINARES

Antes de entrar a analizar la materia controvertida, corresponde confirmar lo
siguiente:

(i) Que, el Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con el convenio
arbitral suscrito por las partes.

(ii) Que, en ningún momento se recusó a algún miembro del Tribunal Arbitral, o
se impugnó o reclamó contra las disposiciones de procedimiento dispuestas
en el Acta de Instalación.

(iii) Que, el Contratista presentó su demanda dentro de los plazos dispuestos.

(iv) Que, la Entidad fue debidamente emplazada con la demanda y ejerció
plenamente su derecho de defensa, habiendo cumplido con presentar su
contestación de demanda.

(v) Que, las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos sus
medios probatorios, así como la facultad de presentar alegatos o solicitar el
uso de la palabra para informar oralmente ante el Tribunal Arbitral.

(vi) Que, de conformidad con las reglas establecidas en el Acta de Instalación del
Tribunal Arbitral, las partes han tenido la oportunidad suficiente de plantear
el recurso de reconsideración contra cualquier resolución distinta al laudo
emitida en el presente proceso arbitraJ, que se hubiere dictado con
inobservancia o infracción de una regla contenida en el Acta de Instalación,
una norma de la Ley, del Reglamento o del Decreto Legislativo N° 1071,
habiéndose producido la renuncia al derecho a objetar conforme lo señala la
misma Acta de Instalación.

(vii)Que, el Tribunal Arbitral ha procedido a laudar dentro de los plazos pactados
por las partes en el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral.

2.- MATERIA CONTROVERTIDA

De acuerdo con lo establecido en la Resolución de Determinación de Puntos
Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios de fecha 20 de abril de 2016,
corresponde al Tribunal Arbitral resolver en base a los puntos controvertidos
fijados en el presente arbitraje.
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. Siendo que el presente arbitraje es uno de derecho, corresponde al Tribunal
Arbitral pronunciarse respecto de cada uno de los puntos controvertidos
teniendo en cuenta el mérito de la prueba aportada al proceso, para determinar,
en base a la valoración conjunta de ella, las consecuencias jurídicas que, de
acuerdo a derecho, se derivan para las partes en función de lo que haya sido
probado o no en el marco del proceso. Debe destacarse que la carga de la
prueba corresponde a quien alega un determinado hecho para sustentar o
justificar una determinada posición, de modo que logre crear certeza en el
tribunal arbitral respecto de tales hechos.

Asimismo, debe tenerse en cuenta, en relación a las pruebas aportadas al
arbitraje que en aplicación del Principio de "Comunidad o Adquisición de la
Prueba", las pruebas ofrecidas por las partes, desde el momento que fueron
presentadas y admitidas como medios probatorios, pasaron a pertenecer al
presente arbitraje y, por consiguiente, pueden ser utilizadas para acreditar
hechos que incluso vayan en contra de los intereses de la parte que la ofreció.
Ello concuerda con la definición de dicho principio que establece que:

"(...) fa actividad probatoria no pertenece a quien la realiza, sino, por
el contrario, se considera propia del proceso, por lo que debe
tenérsele en cuenta para determinar la existencia o inexistencia del
hecho a que se refiere, independientemente de que beneficie o
perjudique los intereses de la parte que suministró los medios de
prueba o aún de la parte contraria. La prueba pertenece al proceso y
no a la parte que lo propuso o lo proporcionó"'.

El Tribunal Arbitral deja constancia que al emitir el presente laudo arbitral ha
valorado la totalidad de medios probatorios ofrecidos y admitidos a trámite en el
proceso arbitral valiéndose de las reglas de la sana crítica o apreciación
razonada, siendo que la no indicación expresa a alguno de los medios
probatorios obrantes en autos o hechos relatados por las partes no significa de
ningún modo que tal medio probatorio o tal hecho no haya sido valorado, por lo
que el Tribunal Aroitral deja establecido que en aquellos supuestos en los que
este laudo arbitral hace referencia a algún medio probatorio o hecho en
particular, lo hace atendiendo a su estrecha vinculación, trascendencia, utilidad y
pertinencia que a criterio del Tribunal Arbitral tuviere respecto de la controversia
materia de análisis.

Que, adicionalmente debe precisarse que, los puntos controvertidos constituyen
una referencia para el análisis que debe efectuar el Tribunal Arbitral, pudiendo
en consecuencia realizar un análisis conjunto de los mismos en aquellos casos en
los que se encuentren íntimamente ligados.

2.1. PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, dejar sin efecto la carta N° 208-2015-
GRLjGRI de fecha 19 de mayo de 2015 mediante la cual se comunica la
improcedencia del pago de mayores prestaciones de Supervisión de Obra y,

1 TARAMONA HERNÁNDE.Z., José Rubén. "Medios Probatorios en el Proceso Civil". Ed.: Rodhas, 1994, p.
35.
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asimismo, determinar si corresponde o no, reconocer a favor del
Contratista los mayores costos directos y gastos generales, derivados de la
mayor permanencia en obra, por causa no imputable al Contratista.

2.2. SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, reconocer el pago por el tiempo de mayor
prestación de servicios por la Supervisión de Obra.

POSICIÓN DE R.G. CONTRATISTAS

En cuanto al Pri~er y Segundo Punto Controvertido, el Contratista indica que el
Contrato de Supervisión tenía como plazo de ejecución doscientos cuarenta (240)
días calendarios, el cual inició el 12 de febrero de 2014 y debía culminar el 09 de
octubre de 2014; sin embargo, debido a una suspensión del plazo contractual de 64
días calendarios, la fecha de culminación de la obra estaba prevista para el 12 de
diciembre de 2014.

En este sentido, refiere que lo que hubiera correspondido es que las labores
cesaran para el 12 de diciembre de 2014; sin embargo, en los hechos sucedió que
las labores del ejecutor de obra aún no habían culminado, razón por la cual se
mantuvo trabajando por 36 días calendarios más, tiempo que corresponde al plazo
de las mayores prestaciones que solicitaron.

Asimismo, precisó que las labores de supervisión de obra se encuentran
íntimamente ligadas al devenir del contrato de obra, ello en virtud de la naturaleza
de accesoriedad que tienen estos contratos, pues lo que sucede en la etapa de
ejecución de la obra repercutirá en las labores de supervisión.

Del mismo modo, agregó que el artículo 190 del Reglamento de Contrataciones del
Estado establece que toda obra debe contar, de modo permanente y directo, con un
supervisor o inspector de obra, a elección de la Entidad, a menos que el valor de la
obra a ejecutarse sea igual o superior al monto establecido en la Ley Anual de
Presupuestos, supuesto en el cual necesariamente deberá contarse con un
supervisor de obra.

Continúa el Contratista señalando que ei artículo 193 del Reglamento de
Contrataciones del Estado establece que a través del supervisor la Entidad controla
los trabajos realizados por el Contratista, siendo el supervisor el responsable de
velar de forma directa y permanente por la correcta ejecución de la obra y el
cumplimiento del contrato.

En esa línea, el Contratista concluye que si bien el contrato de supervisión de obra
es un contrato independiente del contrato de obra - en tanto constituyen relaciones
jurídicas distintas -, ambos se encuentran directamente vinculados en virtud de la
naturaleza accesoria que tiene el primero respecto del segundo. Esta relación de
accesoriedad determina que, por lo general, los eventos que afecten la ejecución de
la obra también afecten las labores del supervisor.

En atención a ello, el Contratista refiere que en su caso surgieron eventos que
afectaron la ejecución de la obra, tales como la falta de saneamiento físico legal de
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terrenos que dieron lugar a anotaciones en el cuaderno de obra que ameritaban
ampliaciones de plazo, las cuales finalmente se concedieron, ampliándose así el
plazo contractual del contrato de obra, por lo que debieron continuar con sus
labores de supervisión.

Asimismo, el Contratista precisa que durante todo ese tiempo ha venido
recepcionando documentación remitida por la entidad y la empresa ejecutora
después de culminado el plazo contractual, asimismo ha remitido informes acerca
del estado situacional de la obra, detallando las ocurrencias que llevaron a paralizar
los trabajos.

Por otro parte, el Contratista señala que considerando los constantes cambios que
sufrió la obra durante su ejecución y la obligación que tiene la Entidad de controlar
directa y permanentemente la ejecución de la obra a través del supervisor, la
normativa de contrataciones del Estado ha previsto la aprobación de prestaciones
adicionales de supervisión por eventos que afecten la ejecución de la obra.

Así, el Contratista indica que en atención al artículo 191 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado solicitó las mayores prestaciones del servicio de
supervisión de obra por 36 días calendarios que equivalen al 15% del monto
contratado, pudiéndose corroborar que en todo ese periodo, su empresa ha
cumplido con sus funciones, tales como la verificación in situ, informe situaciones
de la obra, recomendaciones, entre otros.

Por ello, el Contratista considera que la Entidad no actuó conforme a Ley pues
pretendió desconocer la normativa de contrataciones que permite reconocer los
gastos extra en los que incurrió para llevar a cabo la tarea encomendada pese a
haber vencido el plazo contractual original.

En líneas generales, el Contratista solicita que se deje sin efecto la Carta N° 208-
2015-GRLjGRI dé fecha 19 de mayo de 2015, recibida con fecha 20 de mayo de
2015, mediante el cual se le comunica la improcedencia de su solicitud del pago de
mayores prestaciones de servicio de supervisión de obra, en atención a que durante
dicho periodo no realizó un estricto cumplimiento de los términos de referencia y
requerimiento técnico mínimos, tales como elaborar y presentar informes
mensuales y la participación del personal propuesto.

Argumenta su pedido señalando que, al haber sufrido retrasos y modificaciones el
contrato de obra, ello hizo que el contrato de supervisión corriera la misma suerte,
ampliándose su plazo de ejecución contractual necesariamente.

A consecuencia de ello, dicha parte señala que la Entidad dio la conformidad a las
prestaciones del Contratista, incluyendo las mayores prestaciones por treinta y seis
(36) días calendarios, por lo cual, presentó su liquidación en la cual incluía el pago
de mayores prestaciones.

Es decir que, el Contratista en atención a que los retrasos en la ejecución de
contrato de obra manifiestan que le corresponde el pago de mayores prestaciones
en virtud del reconocimiento explícito de la Entidad al emitir el acta de
conformidad, de que efectivamente se laboró los treinta y seis (36) días
adicionales, lo cual asciende al 15% del monto contractual.
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POSICIÓN DE LA ENTIDAD

Sobre el particular, la Entidad refiere que el Contratista durante el periodo de la
mayor prestación no realizó el cumplimiento de los términos de referencia y
requerimientos técnicos mínimos, tales como elaborar y presentar informes
mensuales y la participación del personal propuesto.

Asimismo, señala que mediante Oficio N° 190-2015-GRL/GRI de fecha 30 de enero
de 2015, una vez enterada de la Carta N° 005-2015-RG que comunicaba la
culminación del servicio de supervisión, solicitó a esta informar del estado
situaciones de la obra, debiendo el supervisor de manera anticipada entregar dicho
informe.

De igual forma, manifiesta que toda acción y trámite administrativa conlleva una
autorización anticipad"! de la Entidad, a fin de contar con la disponibilidad
presupuestal, para que se cumpla con los compromisos y responsabilidades
asumidas.

En atención a ello.. la Entidad refiere que mediante Informes Legal y Técnico
(Informe N° 23 2015-GRL-GRI/AL-MTGF e Informe N° 364-2015-
GRL/GRI/S(;SYC/ING.JVA-010) señaló que el Contratista debió solicitar la
ampliación antes del término contractual, asimismo, se determinó que el
Contratista durante el periodo de la mayor prestación no realizó el estricto
cumplimiento de los términos de referencia y requerimiento técnicos mínimos, tales
como elaborar y presentar informes mensuales y la participación del personal
propuesto.

La Entidad señala que mediante Carta N° 005-2015-RG Contratistas SRL, de fecha
29 de enero de 2015, el Contratista comunicó la culminación del servicio de
supervisión de obra, siendo que la culminación contractual fue el 12 de diciembre
de 2014.

Asimismo, la Entidad señala que en los informe que emitió se precisa que la no .
culminación de la obra dentro del plazo contractual previsto el 12 de diciembre de
2014 se debió a impedimentos de los trabajadores de la obra, por considerar que
habían terrenos privados, el mismo que conllevó a paralizar la obra a partir del 27
de noviembre de 2014, debiéndose reiniciar los trabajos, cuando se cuente con el
saneamiento físico legal de dichos terrenos.

Finalmente, la Entidad refiere que el artículo 192 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado establece que la extensión de los servicios de
supervisión, es de manera automática, con la finalidad de no afectar el control
permanente de los trabajos, siendo que este criterio es válido cuando el retraso en
la ejecución de la obra es por causas imputables al contratista. Para esta situación,
la paralización de la obra no es un caso atribuible al Contratista, toda vez que el
impedimento de los trabajadores en las progresivas 5+600.00 al 6+400.00 y
Progresiva 6+651.00 al 6+ 700.00, son terrenos privados, estando estos en el trazo
de la vía.

POSICIÓN DEL TRIB!.)NAL ARBITRAL
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Teniendo en cuenta ia posición de ias partes, este Colegiado considera analizar
conjuntamente el Primer y Segundo Punto Controvertido, pues advierte, que los
mismos guardan relación entre sí.

Para ello, es conveniente tener claro el alcance de los pedidos contenidos en dichos
puntos controvertidos. Es así que, en ellos podemos identificar los siguientes
puntos a analizar:

i) Si corresponde o no, dejar sin efecto la carta N° 208-2015-GRLjGRI
de fecha 19 de mayo de 2015 mediante la cual se comunica la
improcedencia del pago de mayores prestaciones de Supervisión de
Obra.

ii) Si corresponde o no, reconocer a favor del Contratista los mayores
costos directos y gastos generales, derivados de la mayor
permanencia en obra, por causa no imputable al Contratista.

iii) Si corresDonde o no, reconocer el pago por el tiempo de mayor
,orestación de servicios por la Supervisión de Obra.

En atención a ello, este Colegiado considera que para un mejor entendimiento es
pertinente analizar primero los puntos i) y iii) antes indicados debido que ambos
versan sobre el r'.'conocimiento y pago de mayores prestaciones, y luego de ello,
proceder con el punto ii) que corresponde al reconocimiento y pago de mayores
costos directos y gastos generales.

i)Si corresponde o no, dejar sin efecto la Carta N° 208-2015-GRLjGRI
de fecha 19 de mayo de 2015 mediante la cual se comunica la
improcedencia del pago de mayores prestaciones de Supervisión de
Obra.

En atención a este primer punto, corresponde analizar el contenido de la Carta N0
208-2015-GRL/GRI de fecha 19 de mayo de 2015, que fue recibida por el
Contratista con fecha 20 de mayo de 2015, en la cual se puede apreciar lo
siguiente:

"Mediante la presente se le saluda, con la finalidad de remitir, el informe de
la referencia a), que sustenta la IMPROCEDENCIA de la solicitud para el
pago de mayores prestaciones de servicios de supervisión de la mencionada
obra. Asi,71Ismo cabe indicar que, durante este periodo no realizó un estricto
cumplimiento de los términos de referencia y requerimientos técnicos
mínimos, tales como elaborar y presentar informes mensuales y la
participación del personal propuesto. Se adjunta el indicado informe para su
conocimiento y fines".

De la lectura de dich." carta se advierte que por medio de ésta, se remite al
Contratista el infc>rme de la referencia a), siendo este, el Informe N° 364-2015-
GRL-GRI-SGS-C-NA-O1O.

10



LaudoArbitral de Derecho
Tribunal Arbitral:
Dr. Juan Huamaní Chávez (Presidente)
Dr. Alejandro Acosta Alejas
bra. Guillermina Vela Vásquez

A,I respecto, a fin de tener mayor detalle sobre lo comunicado a través de la Carta
N° 208-2015-GRL/GRI, corresponde analizar el contenido del mencionado informe,
en el cual se concluye lo siguiente:

"5, CONCLUSIONES:

De acuerdo al análisis realizado se cóncluye:

5,1, Existe un pago pendiente a la empresa supervisora RG Contratistas
S,R.L correspondiente al periodo 01 Die. 2014 al 14 Dic. 2014, cuyo monto
asciende a siete mil seiscientos setenta con 778/100 nuevos soles (5/.
7,670.78)
5.2. Existe una retención de fiel cumplimiento a la empresa supervisora R.G.
Contratista S.R.L.. por el 10% del contrato original que asciende a Quince Mil
tres cientos cincuenta y siete con 55/100 nuevos soles.
5.3. L.a Entidad no realizó la autorización de la mayor prestación, sin
embargo le emitió el Acta de conformidad de la última prestación por
doscientos cuarenta (240) días calendario, correspondiente al plazo
contractual y por treinta y seis (36) días calendario correspondiente a la
mayor pre5t2ción, ,
El suscrito es de la Opinión que no corresponde el pago de mayores
prestaciones de supervisión, a la empresa Supervisora R.G.
Contratistas S.R.L. debido a que no se realizó la autorización por
parte del gerente de infraestructura y no se realizó los
procedimientos de formalización de mayor prestación, así también,
durante el periodo de las mayores prestaciones no se realizó un
est.ricto cumplimiento de los términos de referencia y
r<lC:Heri!1,i~r.to.<; técnicos minimos, tales como elaborar y presentar
informes mensuales" la participación del personal propuesto".
(Énfasis agregado).

Teniendo en cuenta e! contenido de la citada carta y el informe que la misma
adjunta, debe precisarse que en este punto controvertido, más que determinar si
corresponde ~ no dejor 5in efecto dicha carta, lo que se busca determinar si
correspC'~rle o no dejar sin efecto la improcedencia del pago de mayores
prestaciones de supervisión determinada por la Entidad.

Para ello, debemos partir por indicar que nos encontramos frente a un Contrato de
Supervisión de obra, tal como se desprende de la lectura de la siguiente cláusula
del Contrato ~Io 006-2'J14-GRL-ORA-OEL de fecha 10 de enero de 2014:

"_C-',.ÁU!?-',JJ.A~¡;G(JNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por objeto la contratación de la consultoría de
obra: CREACIÓN O CONSTRUCCIÓN DE L.A VÍA VECINAL. PEBAS -
PUCAURQUIL.LO, DISTRITO DE PEBAS - MARISCAL. RAMÓN CASTIL.L.A,
L.Or<ETO.conforme a los términos de referencia N.

Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que la función genérica del supervisor
consiste ;en c:",trola~ 'os trabajos que se realizan en la obra, cautelando directa y
permanentemente la correcta ejecución de la misma y el cumplimiento del
contrato.
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Cabe señalar que los contratos de supervisión tienen naturaleza accesoria respecto
del contrato de ejecución de obra -en el marco de la normativa de contrataciones
del Estado- pues, evidentemente, solo en la medida que se ejecute una obra que
deba ser supervise.da. p~ede requerirse los servicios de un supervisor de obra.

En este lineamiento. podemos referir la Opinión NO019-2014/DTN emitida por la
Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado, mediante la cual dicho Organismo Supervisor resalta el carácter de
accesoriedad del contrato de supervisión:

"Como ó'e aorecía, si bien el contrato de ejecución de obra es
independiente al contrato de supervisión -en tanto constituyen
relaciones jurídicas distintas-, la naturaleza accesoria que tiene el
segundo respecto del primero determina, por lo general, que los
e'i-,,;ntslLg!lfL ..ªIectan la eiecución de la obra también afecten las
!aboce;L9~1..super'[jsor".

En este orden de ideas expuestas se debe atender que, si bien el contrato de
ejecución de oera es independiente del contrato de supervisión -en tanto
constituyen relaciones juridicas distintas-, la naturaleza accesoria que tiene el
segundo respecto del primero determina, por lo general, que los eventos que
afecten la ejecución de la obra también afecten la supervisión de la misma.

Ello se desprende del análisis de los artículos 190 y 193 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado.

Respecto a I? referida normativa establecida en el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, podemos citar la Opinión NO029 ..2014/DTN de la misma
Dirección Técnico Normativa del OSCE, a fin de atender la importancia de su
contratación vinculada para la correcta ejecución de la obra y el cumplimiento del
contrato. Así tenemos:

'El articulo 190 del Reglamento establece que toda obra debe contar,
de modo permanente y directo, con un supervisor o inspector de
obra.f, a elección de la Entidad, a menos que el valor de la obra a
ejecutarse sea igualo superior al monto establecido en la Ley Anual de
Presupuesto, supuesto en el cual necesariamente deberá contarse con
un supervisor de obra.

2 Como ejemplo ce estos eventos puede considerarse la ampliación de plazo de la obra, la resolución del

contrato de obr,:!, la 'Ar::Lobcsjfn_"-,--~restac¡ones adicionales de obra, entre otros.

3 Cabe precisar que. de conformidad con el artículo 190 del Reglamento. el inspector es un profesional,
funCionario o ser\'idor de la propia Entidad; por su parte, el supervisor es una persona natural o jurídica

contratada por la Entidad, previo proceso de selección.
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Asimismo, el artículo 193 del Reglamento precisa que a través del
supervisor la Entidad controla los trabajos realizados por el contratista,
siendo el supervisor el responsable de velar de forma directa y
permanente por la correcta ejecución de la obra y el cumplimiento del
contrateN,

Dado estos lineamientos sobre la función genérica del contrato de supervisión y su
naturaleza accesoria 'especto del contrato de obra, corresponde ahora abordar el
tema de las mayores prestaciones de supervisión.

¿Qué son las mayores prestaciones de supervisión?

Cabe señalar que si bien la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento
regulan el reconocimiento de mayores prestaciones de supervisión, por otra lado,
no se establece una definición de qué debe entenderse por ellas; sin embargo, en
atención a lo regulado sobre el particular en dichas normas, podemos ensayar la
siguiente definición de las mayores prestaciones de supervisión.

Al respecto, podemos definir a las mayores prestaciones de superVISlon, como
aquellas prestaciones efectuadas por el Supervisor, con posterioridad al
vencimiento de! plazo del contrato, pero bajo las mismas condiciones del contrato
original; es decir, que estas deben ser ejecutadas en atención a las obligaciones y
funciones convenidas por las partes en el contrato.

Es usual este tipo de prestaciones en estos contratos dada su naturaleza de
accesorio respecco del Contrato de obra, puesto que, al haber circunstancias que
afecten la ejecución de la obra, estas también tendrán repercusión en la
supervisión, pnr le que. la normativa ha dispuesto que las circunstancias en las que
éstas deban ser reconocidas.

¿Cuáles son los supuestos que establece la normativa en contrataciones
del Estado, en los que procede el reconocimiento de mayores prestaciones
de supervisión?

Teniendo presente la definición de las mayores prestaciones de supervisión,
corresponde ahora analizar cuáles son los supuestos establecidos en la normativa
para que proceda el reconocimiento de mayores prestaciones de supervisión y qué
requisitos se esi~?blecenraca ello.

Al respecto, en atención a la relación de accesoriedad del contrato de supervisión
respecto del contrato de obra, la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento
establecen supuestos en los que se podrían aprobar este tipo de prestaciones,
originadas por eventos que afectaran la ejecución de la obra, como podemos
apreciar a continuaci6n:

LEY DE CQNTRATACIONES DEL ESTADO

Artículo 41°,- Prestaciones adicionales, reducciones y ampliaciones

41.1 Excepclcnalmente y previa sustentación por el área usuaria de la
contratación. 12Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de
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prestaciones adicionales en caso de bienes y servicios hasta por el
veinticinco por ciento (25%) de su monto, siempre que sean indispensables
para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir bienes,
servicios u ooras hasta por el mismo porcentaje.
41.2 Tratü,ciose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por
ei quince por ciento (15%) del monto total del contrato original, restándole
los presupuestos deductivos vinculados, entendidos como aquellos derivados
de las sUótitucfones de obra directamente relacionadas con las prestaciones
adicionales dE obra, siempre que ambas respondan a la finalidad del
contrato original. Para tal efecto, los pagos correspondientes serán
aprobados por el Titular de la Entidad.
(..)
41..3 R:=sp"~cto<a los servicios de supervisión, cuando en los casos
distintos a tos de adicionales de obras, se produzcan variaciones en
el plazo de la obra o l'ariaciones en el ritmo de trabajo de la obra,
autorizadas por la Entidad, y siempre que impliquen prestaciones
adicionales en la supervisión que resulten indispensables para el
adec.t!i!dc cO'ltro/ de la obra, el Titular de la Entidad puede
autorizarlas, bajo las mismas condiciones del contrato original y
hasta ('or 1m monto máximo del quince por ciento (15%) del monto
contréltado de ta .supervisión, considerando para el cálculo todas las
prestacian"s adicionales previamente aprobadas. Cuando se supere el citado
porcer.tajE. se requerirá la autorización, previa al pago, de la Contraloría
General d" la República, no siendo aplicable para este caso el límite
est8b'eridn ef' ,,1f"!umeral41.1 del presente artículo.
( .'

8f..fiJAMfff\lI.fJ..Q!f. LA.J..f:LPJL{;PNTRA TAClONES DEL ESTADO

Artículo 19.1°.- Costo de la supervisión o inspección
(..)
Cuando en los caS05distintos a los de adicionales de obra, se produzcan
variaciones en el plazo de la obra o variaciones en el ritmo de
trabajo de la obra, autorizadas por la Entidad, y siempre que
liJlflJiS!!Ni.'. -,!1i'!.'tflre!?_'p"res~aciones en la supervisión que resulten
indispensable!;> para el adecuado control de la obra. el Titular de la
~n.Ugi!ffJ,'!!sdfU;;.Y.torizqrl~ bajo las mismas condiciones del contrato
original l' ¡'lasta por un máximo del quince por ciento (15%) del
monto del contrato original de supervisión, considerando para el cálculo
tod5r ¡.?sprestaciores adicionales previamente autorizadas por este mismo
supue.r;to, así como aquella que se requiere aprobar.
Cuar¡cÍ':' r!.IC:r2~ pl"estaciones superen el quince por ciento (15%), se requiere
aprobi"00'1 pr""ia al pago de la Contraloría General de la República, la que
(i"h"r¿ Jr""lIn'/a"s,,: en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles el
mi"me: r¡u~ ,;": CJ.71putarédesde que la Entidad presenta la documentación
sU5te,n~2tr:.r¡2 ,:()rrespcnc!/ente, transcurrido el cual sin haberse emitido
prcf'!Jrciamil''lto, les prestaciones adicionales se considerarán aprobadas,
sin perjuicio de! cDntrol posteriár.
En IOS:i?,c~S en que se qeneren prestaciones adicionales en la ejecución de
la Dóril. 9" a{J!icarápara la supervisión lo dispuesto en los artículos 174° y
17S°-, segl.:'F; cor¡-e50onda.
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A estos supuestos no fes será aplicable el límite establecido en el numeral
41.1 del art'cu!o 41 ° de la Ley".

Corresponde señaiar que de las normas citadas, podemos inferir que el
reconocim¡"n~c d~ nayort's prestaciones procede en los siguientes supuestos:

Prestaciones adicionales de supervisión originadas por variaciones en el
Jlli',F,J' "'--'2_-".i:'':::U2- va_[.Lª-d.on~'i_en..tlritmo de trabajo de la obra.

Prestaciones adicionales de supervisión originadas por adicionales de obra.

Asimismo, pode,C1osQ)(t'3er de dichas normas que para el reconocimiento de
mayores p:'2s,acic,12Sde supervisión se debe observar lo siguiente:

a) Dehen re:3u'tar indispensables para el adecuado control de la obra.
b) Se otorgan bajo las mismas condiciones del contrato original hasta un

ná>:ifTl0 de! quirce (15%) del monto del contrato original de supervisión.
c) Las ",ayorEs prestaciones deben ser autorizadas por el titular de la

Entidad.

Ahora bien, teniendo en cuenta lo señalado, procederemos con el análisis del caso
en concreto.

¿Lo indicadn por e! Cont.ratista, se ajusta a lo establecido en la normativa
de contratado~e5: de! Estado?

Al respecto, de io manifestado por las partes y lo apreciado en los medios
probatorios p'esentad.:)" se puede indicar que el Contrato de Supervisión tenía en
principio como fecha de culminación el 9 de octubre de 2014, siendo que a
consecuenua de una suspensión del plazo contractual de la obra por 64 días
calenda~io, o:Je rl'cho p'azo se amplió hasta el 12 de diciembre de 2014, siendo
ésta la feeh" ce r';rll""ro de! contrato de supervisión.

Al respecto, el C:)ntr;Jtlsta manifiesta que lo que hubiese correspondido en ese
momento, es que cesaran sus labores en la fecha indicada (12 de diciembre de
2014); sin embcr:Jo, debido a oue el ejecutor de la obra no había culminado sus
labores, el supervis'::>rtuvo W-'", mantenerse trabajando por treinta y seis (36) días
calendarios más. ti2meo por el cual, señala que le corresponde mayores
prestaciones.

Ahora bie~. C("'"TlO )"~ 'C8h" s"¡;,,,lado, la Entidad argumenta que no corresponde el
reconocimiento de mavores prestaciones en atención (entre otras cosas) a que no
se contaba con la autorización de la Entidad para ello y que tampoco habría
cumplido curarte el ~eriodo de mayor prestación con realizar un estricto
cumplimiento de los té'minos de referencia y requerimientos técnicos mínimos,
tales como elabol'ar y presentar informes mensuales y la participación del personal
propuesto.

Ante ello, este Colegiado advierte en el expediente que mediante Oficio N° 190-
2015-GRL/GRI de fecha 30 de enero de 2015, la Entidad solicitó al Contratista un
informe de~ 8st~cio s¡tu~cional de la ejecución de la Obra, a fin de evaluar y
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merituar el ororgamiento de mayores prestaciones de supervisión, Tal como se
puede apreciar en la siguiente imagen:

,,' :;:1 ,:

,':" .,.

'., .~...
~.l •

" , : : .. ", ¡'';''\' ~:l'lr1Ohra.p. ¡•..techa.
, " . '. : 1:•.~,'\:lCrftk<l5 t•...•.'l!'!'\(I des:cripli vo).

", \';t,d:~l'f"nto (I~ Jos P::i?Or. lanto de Jj Supc:,vi:si4,n
,:,' .:. O'o:.;:dli".tH.:ior:es y. AdctendbS) én. COl"mll
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'\ ,"~ (.\"' ••:r.f:.i('iú:lp.:¡ de! Estado y Su RC8).arn~mo

"Ia_: ¡.:o::-t'I:':J.'tl" . .IIt~ ~lI••('rlbr) de usted. agri1deciéndi"Jle
":-'" .':n'{1 .1 1;, p:-~~ente"

;":~c,8"PC
r'

./. ,-1

En atención a dicho escrito, el Contratista presentó con la Carta NO 008-2015-RG
Contratistas, de fecha 6 de febrero de 2015, el informe situacional de la obra:
"Creación o Construcción de la Vía Vecinal Pebas - Pucaurquillo, Distrito de Pebas,
Ramón Castilla - Loreta".

Del análisis de la mencionada carta se advierte que el Contratista dando respuesta
a la solicitud de !a Entic'ad, manifiesta lo siguiente:

.~',' ••: ~~ttl (l"fc~~S'~\oII(i~r.~:dr.~ 0bI'c~'Cricc161\
11 COt:r.:"Uc:~I-S••, -dt le lo1cI Yec'lrolll ,Iltbet •
PttG0tJr4I1,JO, b;r,~to i!( J'eb:u. R:JmOf'l Cor.if}o •
t.,...fv'

,','
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En dicha imagen se advierte que el Contratista cumple con informar a la Entidad el
estado situacional de la obra, indicando que esta se encontraba paralizada desde el
27 de noviembre ae 2014, no encontrándose personal en dicha obra.

Asimismo, senala que dicha paralización se debe a que la Entidad no ha emitido
pronunciamiento alguno respecto al impedimento de ingreso a la zona de trabajo.
De igual forma, manifiesta que la obra cuenta con un avance físico de 84.94%
quedando solo por ejecCltar el 15% de las partidas afectadas dentro del plazo de
ejecución programada.

Posterior a ello, se advierte que con fecha 3 de marzo de 2015, el Consorcio
mediante carta ~:o 014-2015-RG Contratistas, solicita la conformidad de la última
prestación del servicio de supervisión.

En dicha carta rec'b;d~ por la Entidad con fecha 3 de marzo de 2015,.el Contratista
argumenta su ,o!icitud indicando que el plazo de su contrato culminó el 12 de
diciembre de 2014, habiendo solicitado las mayores prestaciones del servicio de
supervisión d,~la obra por treinta seis (36) días calendario que equivalía al 15% del
monto contretado, d'cha solicitud se realizó de conformidad a lo indicado en el
segundo párrafo del artículo 1910 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, indicando que la culminación de dicha ampliación del plazo el 16 de enero
d~ 2015, indicando que a dicha fecha el suscrito ha venido cumpliendo sus
funciones con verificar in situ e informar a la entidad el estado situacional de ia
obra, asimismo .3 efectuado recomendaciones a la paraiización de la obra por
impedimento '.le propietarios de ingreso a la zona de trabajo y visto que el plazo de
ejecución de cbn h? culminado el 01 de febrero de 2015.

En dicha carta el Contratista reitera que ha venido informando el estado sltuacional
de la obra, y haciendo recomendaciones a la Entidad a fin de salvaguardar la
integridad de la obra lO evitar daños a terceros, con lo cual, estuvo cumpliendo sus
funciones.

En atención a ello, y io señalado en el artículo 191 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, este Colegiado considera que la situación señalada por
el Contrati~ta, encaja en el supuesto de prestaciones adicionales de supervisión
originadas por variaciones en el plazo de la obra, por lo tanto, se enmarca en el
supuesto establE'cido en la normativa para el reconocimiento de mayores
prestaciones.

Ahora bien, respecto e los demás requisitos, debe considerarse que en atención al
artículo 190 del P.eqlcrnento de la Ley de Contrataciones de Estado, en la cual se
establece la obligación de que toda obra debe contar, de modo permanente y
directo, con un supervisor o inspector de obra siendo indispensables para el
adecuado control de !a obra; se puede advertir que era necesario que la obra al no
haber culminado, debe seguir contando con los servicios del supervisor de obra. En
este caso, se advierte que el Contratista continuó. sus labores, atendiendo a que
ante la solicitud de la Ef'tidad cumplió con remitir la información situacional de la
obra y las recc),"sr'CJaciones correspondientes a efectos de salvaguardar el
bienestar físico :le la obra, lo cual da cuenta que el Contratista seguía ejecutando
sus labores con posterioridad a la fecha de culminación de su plazo contractual.
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En cuanto al tope máximo a reconocerse por mayores prestaciones (15% del monto
del contrato original), se advierte que el monto del Contrato de Supervisión
ascendía a SI. lS3,41S.50, tal como se advierte en el mencionado contrato:

"CLA..MS-UU!.Tl:I5.f:ERA:MONTO CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asciende a SI. 153,415.50 (ciento
cincuenta y tres mil cuatrocientos quince con 50/100 soles), no incluye IGV".

En atención a ello, el 15% del mencionado contrato asciende a S¡. 23,012.33 soles,
lo cual constitUyE ed ~ope máximo que puede reconocer la Entidad por mayores
prestaciones de supervisión. Ante ello, se advierte que el Contratista solicita el
monto di: Si. 23.0:2:3 soles a reconocérsele por mayores prestaciones de
supervisión, por io tanto, estaría dentro del marco establecido para el
reconocimiento de dicho concepto.

Finalmente, en cuanto a que las mayores prestaciones deben ser autorizadas por el
titular de !? ::nt'('arl, se advierte que en este caso, efectivamente, no existe una
autorización de ["larte del titular de la Entidad para la ejecución de mayores
prestacic'1es rle super\lisión.

Sin embargo, no puede dejar de observarse que existe un Acta de Conformidad de
la -Última Prestación del Servicio de Supervisión, de fecha 16 de marzo de 2016, en
la cual la Entidad reconoce que existe un periodo de mayores prestaciones de
servicio por treint? y seis (36) dias en total, indicando que ello se debe a que en
virtud de !a a:;lpliación otorgada (al ejecutor de obra) también corresponde ampliar
el plazo de los otro~ contratos (supervisión) celebrados por la Entidad y vinculados
directamente al coiltrato principal. Lo manifestado se puede apreciar en la siguiente
imagen extraída de 105 medios probatorios ofrecidos por el Contratista:

En función a ello, podernos decir que si bien no se tiene la autorización del titular
de la Entidad, se ;:dvi€l"te que sí existe un reconocimiento (Acta de Conformidad de
la Última Prestaciór: suscrita por el Sub Gerente de Supervisión y Control de la
Gerencia Regiom>l ie !,",fraestructura de Gobierno Regional de Loreto) de un
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periodo de mayores prestaciones de supervisión determinando con ello que el plazo
contractual sea de 276 días calendario (240 contrato original + 36 mayores
prestaciones),

En atenciSr, 31 ar,¿,ii3isrealizado, cabe la pregunta ¿corresponde o no reconocer
las mayores prestaciones de supervisión al Contratista?

Teniendo en cuenta el ar,álisis realizado hasta este punto, este Colegiado considera
que efectivarnent,~ el Contratista ha realizado labores de manera posterior a la
culminación del plazo contractual del contrato de supervisión, pues como se ha
señalado, dicho Supervisor emitió un informe sobre el estado del proceso y
recomen0aci(\nes 'l la Enti<iac!en relación al contrato de obra, lo cual se enmarca
dentr') r::'2' 'Jb..:eto ~,,!c'ontratc de supervisión, por lo tanto se advierte que esta
mayor prestación que se realizó en los mismos términos que el contrato principal.
Se advierte adelTás ql;e ei monto solicitado por dichas mayores prestaciones no
excede el 15% del contrate ()ri,~inal por lo cual cumple con dicho requisito,

Asimismo, si I:ie!~ .ce .3dvierte que la obra estaba paralizada, ello no implica que el
Supervisor haya cesado en sus funciones, ni el contrato haya culminado, puesto no
existe un" res')!uci6,., de contrato ni tampoco se advierte que se haya cumplido con
los requisitos para la c:,,;minación del mismo (conformidad y pago), más aún si se
había ampliado el plazo del contrato de obra; por lo tanto, al haber la Entidad
solicitado al sup"rvisaf que elabore un informe situacional de la obra y al haber
cumplido este con presentarlo, se ha realizado una prestación adicional posterior a
la fecha de culmina<:ir,'l del plazo contractual, la cual se enmarca en el objeto del
contrato 'Jrincipa!, canstituyendo una mayor prestación que corresponde debe ser
reconocid",

En ese sen~ido, dando respuesta al punto i) del presente análisis corresponde dejar
sin efecto la cart3 N° 208-201S-GRL/GRI de fecha 19 de mayo de 2015, y en
consecuencia si corresponde el reconocimiento de mayores prestaciones de
supervisol',

iii) lJeterminar si corresponde O no, reconocer el pago por el tiempo
de mayor prestación de servicios por la Supervisión de Obra.

Ahora bien, habiendo de:erm:"ado que el Contratista realizó mayores prestaciones
de supervisión, corresponde preguntarse ¿qué monto debe reconocerse por
mayores prestaciones?

Para ello, f~ F~rtill.?~é.err,erC'(;02r nuevamente lo establecido en el Reglamento de
la Ley de C~nt:21t?',-:-,~(:f12Sdt;! E5t"adc.:

B-'~_GLIt"1,f.f'1.rrUJJU.AM;,Y DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

Artículo 191°.- Costo de la supervisión o inspección
(. .)
Cuand" en hE casos distintos a los de adiciona/es de obra, se produzcan
l'ariaci,~'nes ",n ",1 phZD de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la
obra, autorizadas por /a Entidad, y siempre que impliquen mayores
presta:i,:r;f.'; en Ic Euper/i5ión Que resu'ten indispensables para el adecuado
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control de la obra, el Titular de la Entidad puede autorizarlas, bajo las
mismas condiciones del contrato original y hasta por un máximo del
guince por ciento (15%) del monto del contrato original de
SllP.ftrll}sióN, considerandopaia el cálculo todas las prestacionesadicionales
previamerte autO'Izadaspor este mismo supuesto, así como aquella que se
rec.¡uieít' d{¡(¡)/)¿(".

De dicha r:orma p()demos determinar que las mayores prestaciones deben ser
reconoc1rl?s PI, 12'; mis,n2': co:'c'ic!o"es que ei contrato original y teniendo como
tope el '-SO(o riel t':'Cnto rie' ccmtrato o;-iginal,

Que al respecto, 21 Contratista solicita el reconocimiento de mayores prestaciones
por 36 di"" C,!2:cc'i\I'j", lo cual, tomando en cuenta el plazo del contrato (240 días
calendario), venriria a ser el 15% de dicho plazo contractual.

Asimismo, dete t",nerse en cuenta que el monto del Contrato era SI. 153,415,50
soles. En función a ello, corresponde realizar el siguiente cálculo proporcional:

Sj, 153,415,50 1240 = SI, 639,23 (costo día)

sr 63<;.23 x 36 ni,,. = SI, 23,012.325 (monto por mayores prestaciones)

Del cálculo re~llz?r!c podemos rieterminar que el costo día por la prestación de los
servicios del Supervisor sería 5/, 639,23; en atención a ello, por 36 días calendario
correspondería el reconocimiento de SI. 23,012.325 soles,

Al respecto, debe señalarse que el monto resultante, no excede el 15% del monto
contractual (t,)pe máximo oor mayores prestaciones), por lo tanto, corresponde que
se le pague al Contratista la suma de 51. 23,012.325 soles.

ii) Si c'-'",'ef'ponc!e o no, reconocer a favor del Contratista los
mayores costos directos V gastos generales, derivados de la
mayo'- permanencia en obra, por causa no imputable al
Contratista.

En este punto c2be preCisar, que existe un tratamiento distinto en la normativa en
contrataciones con el Estado respecto al reconocimiento de los costos directos y a
las mayore, we<"~,:I()"i?';, :)ue~.en el caso de la orimera, al igual que los gastos
generales, :i~/()e" "ec~nccen en !05 supuestos en los que otorgue una ampliación
de plazo cont','!ct~al, tGI como lo establece el artículo 175:

Artículo 175.- Ampliación del plazo contractual
()
Las amoli3cionesde plazo en contratos de bienes o para las prestacionesde
servicie rf?r!Jn I'loar al pago de los gastos generales debidamente
acreditadQ5,En el caso de la consultoría de obras, debe pagarse al
contri'ltis:t¡~" además del gasto general variable, el costo directo.
(,.)

Para mayor abunciamiento, la Opinión NO 142-2015/DTN respecto al reconocimiento
de mayores costos crrectos y gastos generales ha determinado io siguiente:
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"()
Así, el penúltimo párrafo del artículo 175 del Reglamento señala que "Las
ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de
servicios darán íugar al pago de los gastos generales debidamente
acreditados. En el caso de la consultoría de obras. debe pagarse al
contratista. además del gasto general variable, el costo directo." (El

resaltado es agregado).
(.)
Por su parte, la ampliación del plazo de ejecuclOn de un contrato de
consultoría de obra (como lo sería el que se suscribe para la elaboración del
expediente técnico de obra) genera en el contratista el derecho a que se le
reconozca, ?idemás del asto eneral variable el costo directo siem re
que se encuentren debidamente acreditados' U,

(Énfasis agregada) .

En atención al marco normativo antes señalado, corresponde indicar que el
reconocimiento de mayores costos directos Y gastos generales, solo se otorgan en
los casos en que se apruebe una ampliación de plazo, y siempre que dichos

conceptos estén debidamente acreditados.

Es así que, en el presente caso se advierte que no existe el reconocimiento de una
ampliación de plazo, y tampoco, se advierte una debida acreditación de los gastos
~olicitados. Por lo tanto, no corresponde reconocimiento alguno por los conceptos

solicitados en este punto.

ConclusioneJUlel ¡lJli!.lisis.

En atención al análisis realizado, damos respuesta a los puntos i), ii) Y iii) del

presente caso:

i) Si corresponde o no, dejar sin efecto la Carta N° 208-2015-
GRL/GRI de fecha 19 de mayo de 2015 mediante la cual se
comunica la improcedencia del pago de mayores prestaciones de

Supervisión de Obra.

Este Colegiado considera que corresponde dejar sin efecto dicha
comunicación, así como, la improcedencia del pago de mayores

prestaciones de supervisión de obra.

4 Es importante precisar que debe existir una relación de causalidad entre 105 atrasos y/o paralizaciones
que generaron la ampliación del plazo de! contrato Y 105 mayores gastos generales y costo directo que se
solicitarán por dicha ampliación, 105 mismos que deberán acreditarse con Ja presentación de documentos
que demuestren fehacientemente que se incurrió en estos, yo seo con comprobantes de pago, planillas,
o cualquier otro documento que resulte pertinente. El misma criterio puede apreciarse en la Opinión W

054-2014/0TN. (,~it"do de la misma Opinión Nº 142-2015/DTN).
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iii) Determinar si corresponde o no, reconocer el pago por el tiempo
de mayor prestación de servicios por la Supervisión de Obra.

Este Colegiado considera que si corresponde el reconocimiento de
mayores prestaciones de servicio de supervisión por el monto de 5/.
23,012.325 soles.

ií) Si corresponde o no, reconocer a favor del Contratista los
mayores costos directos y gastos generales, derivados de la
mayor permanencia en obra, por causa no imputable al
Contratista.

Este Colegiado considera, que al no haberse otorgado una ampliación de
plazo, no corresponde reconocimiento alguno por mayores costos
directos ni por gastos generales.

En atención a e!!e, este Colegiado considera declarar FUNDADOEN PARTEel primer
punto controvertico, \' en consecuencia, corresponde dejar sin efecto la carta N0
208-2015-GRL/GRI de fecha 19 de mayo de 2015, pues se ha determinado que el
Contratista si incurrió en mayores prestaciones de servicio; sin embargo, este
Colegiado determina que no corresponde reconocer monto alguno por mayores
costos directo~ y gastos generales por no existir una ampliación de plazo otorgado
nChaber sido debidamente acreditados.

Asimismo, taf'lbién considera declarar FUNDADOel segundo punto controvertido, y
en consecuencia, corresponde reconocer por mayor prestación de servicios por la
Supervisión de Obra ia suma de 5/.23,012.325 soles.

2.3. TERCER PliNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que en la liquidación del contrato de
Consultoría de Obra, se incluya el pago por el tiempo de mayor prestación
de servicios, al haberse solicitado oportunamente.

2.4. CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que se cumpla con pagar íntegramente la
liquidación ':lel Contrato de Consultoría de Obra presentada por el
Contratista.

POSICIÓN DE R.G. CONTRATISTAS

R.G. Contratistas señala qtle la Entidad se niega a reconocerles las mayores
prestaciones realizadas, cuando ya le había reconocido a través del Acta de
conformidad la rr-ayor prestación del servicio de supervisión.

Así, refiere el Cor,tratista que mediante Informe N° 183-2015-GRL, la Entidad
remitió e: Actil de Confermidad de la última prestación del servicio de supervisión
de obra, donde se indica en el último párrafo que: "De acuerdo a las variaciones en
el plazo de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, autorizadas por
la Entidad, el plazo total del servicio de supervisión es de 276 días calendarios, el
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cual se encontró conforme de acuerdo al Contrato N° 006-2014-GRL-ORA-OEL y
términos de referencia correspondiente".

En atención i3 elio, ei Contratista considerar que la Entidad constató, evaluó y
aceptó la mayor prestación del servicio de supervisión que en su oportunidad le
presento, resulta lóg!COque les asigne la correspondiente contraprestación por el
trabajo, de conformidad con el artículo 175 del Reglamento de la Ley de
Contratac;one" de' Estado, que en el penúltimo párrafo señala expresamente: "Las
ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación darán lugar al
pago de los gastos generales debidamente acreditados".

Continúa e' C()ntnt¡~ta, de conformidad con el artículo 179 del Reglamento de la
Ley de Cen::rc::acicne',O del Estado, indicando que su empresa cumplió con presentar
la liquidación del servicIo de supervisión de obra dentro de los 15 días siguientes de
haberse otorgado la conformidad de la última prestación; correspondiendo que la
Entidad proceda con el pago; sin embargo, declaró improcedente el pago
correspondiente al trabajo realizado.

En este sentido, el Contratista refiere que corresponde que la Entidad les reconozca
las mayores r"PS7ilCisnes realizadas. Sin embargo, la Entidad de manera temeraria
señaló lo siguiw,(e: "El pago de las mayores prestaciones de servicios por
supervisión debió ser solicitado antes de la culminación del plazo de ejecución de
ejecución del servicio para que sea sustentado mediante acto resolutivo, lo cual fue
requerido", argumento que carece de asidero.

A criterie d,ol Centratista, el artículo 201 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones dei Estada referido por la Entidad sólo es aplicable a contratos de
obra, por lo C1ue la Entidad estaría actuando de mala fe pues el contrato suscrito
con su empresa es un servicio de supervisión y no uno de ejecución de obra, por
tanto es totalmente legítimo su solicitud de pago de mayores prestaciones, más
aún cuando se han producido distintas variaciones durante la ejecución de la obra
que determinaron que la obra se prolongue más tiempo del previsto inicialmente,
tiempo en el cual se mantuvieron trabajando, supervisando aún incluso cuando la
obra se encor,traba paralizada invirtiendo más tiempo del debido, lo que ahora la
Entidad pretend~ c'esccnocer.

Asimismo" el Contratista refiere que a pesar de la falta de pronunciamiento de la
Entidad sobre 13 suscripción del acta de suspensión del plazo y sobre el
pronunciamiento de las mayores prestaciones del servicio de supervisión de obra ha
continuado recepcionado la documentación remitida por la Entidad y la empresa
ejecutora de~";uéé de culrnin3do el plazo contractual e incluso, mediante Carta N°
008-2015-RG ComnLstas de fecha 06 de febrero de 2015, ha remitido a la Entidad
el último infGrme del Estado situaciones de la Obra donde ihforma sobre las
ocurrencias que !le'Jaro!' 3 paralizar los trabajos debido a las constantes cambios
que sufrió la abra du,-ante su ejecución, siendo obligación de la Entidad controlar
directa y permanentementé la ejecución de la obra.

Por lo anteriormente ex[,uesto., el Contratista indica que como supervisor siempre
estuvo pendi'Cllt2 <121,,;: ocurrencias que podrían surgir en la obra incluso cuando se
dieron las p3'a'iz3ciones qU'2 no le son imputables, hecho que la Entidad debe
valorar y ceñirse 3! principie de actos propios, el cual importa la inadmisibilidad de
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actuar conU-a los propios actos hechos con anterioridad debiendo acaparar el pago
de ia liquidación rCJr~'iluladapo,- su empresa, luego de haber dado la conformidad de
la última prestación en la que se incluían los gastos por mayores prestaciones, pues
de lo contraría estaría afectando sus expectativas legítimas.

En relaciór G ,=s~apretensión, la Entidad refiere que solo corresponde el pago y/o
devolución er 12 i.:'W',j;Kión del Contrato de Consultoría, el saldo contractual más la
retención del Fondo de Garantía.

Asimismo, la Entidad manifiesta que no corresponde el pago por el tiempo de
maye., ¡:,c':tó' ié, r'r .-;u'/icio, debido a que la naturaleza del servicio debió ser
autorizada por la ¡Ontidad, ya que la autorización automática solo procede cuando el
retraso de la obra. SE''' por causas imputables al Contratista, para este caso la
paralización dE 'a ol:lra no es un caso atribuible al Contratista.

En relación a ello, la Entidad señala que solo corresponde el pago y devolución de
monto correspondiente al saldo contractual más la retención del Fondo de Garantía.

Saldo Co,"trac,Uéil
Retención Fondc G3rantia

: Si. 7,670.76
: SI. 15,341.55

POSICIÓN DEL TRIB.!)NAL ARBITRAL

Teniendo en cuenta la posición de las partes, este Colegiado considera analizar
conjuntamente el Tercer y Cuarto Punto Controvertido, pues advierte, que los
mismos guarc::Pl :~Iacié!',entre sí.

Al respecto se advierte de la lectura de ambos puntos controvertidos que el
ContratlsL, v"ter,OE 'llC :;e reccnozca el pago por el mayor tiempo de prestación
de servicios y se determine que corresponde a la Entidad el pago íntegro de la
liquidación que pre.sentó, la cual, incluía el monto solicitado por mayores
prestaciones.

En atención a ello, para iniciar el análisis de este punto es preciso observar lo
estipulado en el COlltr¡;to respecto a la liquidación:

"Q_,'WSULA [)Éf..~rMo NOVENA: LIOUIDACIÓN DEL CONTRATODE

{;Q--,y_?!!!...rºBI(!~'lf OBRA
La liquidaCión del contrato de consultoría de obra se sujetará a lo establecido
en el é,-tícu'o 1iS eie/Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado".

En atención a ,,110. ca,"c que dicha cláusula del Contrato se remite a lo regulado en
el artículo 179, e" pertir¡ente apreciar lo que en él se señala:

"Artíc:!fc t.~!'!O.- UqlJirlación del Contrato de Consultoría de Obra
l. El contratista presentará a la Entidad la liquidación del contrato

df'; rom:¡¡lt:;r;? de obra dentro de los quince (15) días siguientes
de haberse otorgado la conformidad de la última prestación. La
,Entidad dr=berá pronunciarse respecto de dicha liquidación
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dentro de los quince (15) días siguientes de recibida; de no
hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación presentada por el
contraf:ista,
Si fa Entiaad observa la liquidación presentada por el contratista, éste
:j(,.',~¡-::, ¡:rcnu:,:i,:-:;e y notificar su pronunciamiento en el plazo de cinco
('S) Gias de naber recibido la observación; de no hacerlo, se tendrá por
aprobada la liqUidación con las observaciones formuladas por la Entidad,
F.ne! OS" que el contratista no acoja las observaciones formuladas por
!a f:nt/:!''Id,. ,]r/;>er<Ímanifestarlo por escrito dentro del plazo previsto en
ICI ;7'3rr¡¡"o "Interior. En tal supuesto, dentro de los quince (15) días
!¡áú''/(:5 s:guientes, cualquiera de las partes deberá solicitar el
c,(l"'ICt:,'é.'¡"'?tc' dé' (',;ta controversia a conciliación y/o arbitraje, según
.:cmó:';pcnu'a, en la forma estableCida en los artículos 214 y/o 215,

2, C"2no,-, el ¡,NicIatista no presente la liquidación en el plazo indicado, la
¡:entidadd9beiá efectuarla v notificarla dentro de los quince (15) días
:;ig:Jiu'i'es, él ','o<;todel contratista; si éste no se pronuncia dentro de los
cinco (':) días siguientes, dicha liquidación quedará consentida,
Si ,~Ircr¡t.~tista observa la liquidación practicada por la entidad, esta
.-je!.'eri pr.')F:unciarc::r:. V notificar su pronunciamiento dentro de Jos cinco
'.5,\,F,"s si:;cJlentes; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación
,:0 ' lo" ots~:"iaciones formuladas por el contratista,

(...)
3. roda d;sC!'e!~;mci.;l respecto de la liquidación, incluso las

ccntroveN;.¡,~Sre/atÍl/as a su consentimiento o al incumplimiento
rfe los pagos que resulten de la misma, se resuelve mediante
(.'{HlclJiaciónV/o arbitraje, ,sin perjuicio del cobro de la parte no
f:ontr,nvf!.rtid:~.
"3'- r:.'),"tf'C'.i'?-,.i~sen relación a los pagos que la Entidad debe efectuar al
r:ontratista podrán ser sometidas a conciliación y/o arbitraje dentro del
,,/3,(> de ,c,~i{'re (.15.1 días hábiles siguientes de vencido el plazo para
hE!;£¡-,,"C'c!"'vo el paqC'de acuerdo a lo previsto en el contrato,
Una vez '.1U" 13 liquidación haya quedado consentida, no procede
,..,in7un3irr;ou(¡nacién,<salvo las referidas a defectos o vicios ocultos, las
'i'~i,:-""',~"reó,ueitas mediante conciliación y arbitraje, de acuerdo con el
pl2zo 'f",ñ2'3Q" en el artículo 177 del Reglamento",

De lo indiCi's" e~?1 c¡~?do articulo, se advierte que el Contratista tenía el plazo de
quince (15:. ,h's '-,3bi'e~, de otorgada la conformidad a la última prestación para
presentar SJ liquid.ocic:1 del Contrato,

En atenció-, ,i "':;", ~'e c:,.1vi2rte de ios medios probatorios que obran en el
expediente que ¡" cc•.1fomlida,i a la ljltima prestación fue dada con fecha 16 de
marzo de 2Gb, pN lo tal',to, el plazo para que dicha parte presente su conformidad
vencía el 8 :ie eh,"¡l .ji:: 2.015.

Al respecto, rr'e¡)i,''lte carta N° 27-2015-RG Contratistas, presentada a la Entidad
con fecha S dIOac,'i; oe 20,,5, el Contratista presenta su liquidación del Contrato de
servicio ce CG%",!nri", de Oc);'a, por lo tanto, dicha liquidación ha sido presenta
fuera del pI3::D sé\a:cju en la normativa,
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Sin perjuicio de ello mediante Carta N° 164-2015-GRL-GRI, notificada al
Contratista CO'l fecha 2," de abril de 2015, se advierte que la Entidad hace llegar
sus observaciones a la !óquidac'án,señalando lo siguiente:

U$.2 :;~I'IiEr ~-E :..~'Ué' en la Inisma, está considerando el pago de mayor
pres'acióil de <id vicio por supervisión, la cual debió ser solicitada antes de la
culminación dei olazo de ejecución del servicio, para que sea sustentado
mediante é'cto resolutIVo, lo cual no fue requerido, ya que este no es
explicirr;; p,r;,. lo "'finto no es admitida la liquidación practicada por su
repre"entada, d9 aC¡;9rdo a lo indicado en el artículo 179 de la ley de
cont. B~dCiullc'S e/el Estado",

Ante el,,:;, ::",;:,,<'sta mediante Carta N° 029-2015-RG CONTRATISTA,
presentada a 'a l',ntIGau ,,~C'n fecha 28 de abril de 2015, se pronuncia en atención a
la observaci¿'n r'eaPz'lc'a por la Entidad a su liquidación, reiterando su posición
respecto a eU2 !e ,:,orr.'s,onderí? -=1 pago por las mayores prestaciones.

En ese (on:e)::c, ':~~'T2sp(ji1dedejar constancia, que en el presente caso, solo se
cuestiona de la Iiouidación, las mayores prestaciones incluidas por el Contratista,

Al respecto, este C:':";¡i;:c1o considera tener en cuenta el análisis y conclusiones
arribadas en el primer ,/ segundo punto controvertido, y en atención a ello, señalar
qkJeefectiv'Jmente se re~!izaroil mayores prestaciones de supervisión, y que por tal
concepto se ha determlnaao que se le reconozca la suma de SI. 23,012.325 soles,
por lo tanto, ,,!cho "l('n'o debe ser incluido en la liquidación.

Sobre el fJan~icl"'JI', debe indicarse que la Entidad respecto a la liquidación
presenr~c'il v,r i,] ::'l'.''J?,! solo he, observado la inclusión del pago por mayores
prestaciones, cnés no por otros concepto. Asimismo, cabe indicar que respecto a la
extemporaneidilci de la liquidación, la Entidad no ha cuestionado ello; por lo tanto,
dichas cuesti('nes no hen sido materia de controversia en el presente arbitraje,

En atención '1 lo seña.iado, este Colegiado considera declarar FUNDADO el tercer
punto contrc\' 2"t:,,~,.'. y ('" cOn';ecuencia, determina que la liquidación del contrato
de consultori2 dE ':ir"',' ~"debE incluir el pago por el tiempo de mayor prestación de
servicios.

Asimismo, ",;te CCi,'~!,dt1[) ':onsldel'" declarar FUNDADO el cuarto punto
controvertido" y 21~ consecue,1Cia, corresponde determinar que la Entidad debe
cumplir coc: l'a'Jar ¡nt~,gramente la liquidación de contrato de consultoría de obra
presentada p.e, ,,1 Con'cra',ista,p'.les como se ha indicado anteriormente, solo se ha
cuestiooeJ( .'; rec.),.,C',;i",'entode las mayores prestaciones efectuadas, más de otro
concepto, y a: héit',erSt,determinado que si corresponde el pago de dichas mayores
prestaciones debi?reelizarse el pago de la liquidación en su integridad.

2.6. SEXTON.'NTO COIllTROVERTIDO

Determinar ,;1 corresponde o no, que se reconozca cualquier otro monto
que c""'-"SPOf;',j;;¡. ,r,'-ecta ;) indirectamente, como consecuencia de la
permanenci,,, ck'¡ ':"JrH'p-,2Jtísra en el contrato por un periodo mayor al
expresam,en;~e "Sl',,,b¡'~,=,idoen el contrato,
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En cuamo 2 €;-,e ~Untc-,e: Contr-atista no ha señalado argumento alguno.

La Entidad ¡-t'C'el-,,,,~'.krJ2radicho reconocimiento debió estar en falta, toda vez que
la SlJ'Jc"-I;~ióro--.C il;¡:,.'¡-,'ll)''l"o con la formalidad del caso, es decir, de haber
comunicado de manera anticipada la culminación de su plazo contractual y esperar
la autú(zaué-- !""ve ::,V3 !Jara [Jlooseguircon la continuidad del servicio, a efectos
de que ,,,,E;'lt.jC;~O'ye"",,, la cer¡i(¡cación y disponibilidad presupuestal.

Por otro iad.;), 12 C(,',:¡dad considera que se daría cumplimiento cuando la
paralizae,;,:.,' l"" ! ),; c';3: aje,s, que genera mayor prestación del servicio, sea una
caus~' ~.trihl-,¡'.'!e¿,I C<J."'.',,,,'i,t..,'a paralización por impedimento de los trabajadores
en las prc;,¡rf.'::VC-:s~,+f:JO,OO a, 6+400.00 y Progresiva 6+651.00 al 6+700.00 son
terreno~ pri.¡,~'~(".:, 1':"' ::U2: ro es atribuible a este.

En cuanto é'l D'e"2,'te ::,rte' cO'ltrovertido, se advierte que el Contratista solicita en
sü oemanr'a "' 'OC,C(O,"'Y:i'.l'cntor'e otro monto que corresponda, directa o
indirecta'nf'n"', ' ',L'" 'o:c-'o'secuenciade 13 oermanencia del supervisor en el contrato
por un oe,i,'d,,) 1"12\'or,,1exoresamente establecido en el contrato.

Sobm el r:,rti~-Jla_ 0Zh? ore~'sarse que el pedido realizado por el Contratista no
especifica ('¡UF. ot"-) c,r,':ppto podría reconocerse, limitándose a realizar un pedido
general.

En atene'ó" ,: ",11".,'c~eU;'?g'"c!o co~s¡dera que de conformidad con el principio de
iniciativa d~ 'Jarte, es el Cont.'at.ista el llamado a delimitar que conceptos y montos
considera le c!ebé"-' ser reconocidos por su permanencia en el contrato por un
periodo n'?yo" iJ' Cy[,"fS'lmenr", estabk~cido, así como, sustentarlos debidamente;
por lo tant'_', ,iado qu,' ',",''') punto no se advierte que el Contratista haya realizado
dicha delimitación. este Coleoiado no pOdría sustituir a dicha parte a fin de
determinar lo SO;~CltalK.

En conseci'enci." estE' "-rib:,mal Arbitral, considera declarar IMPROCEDENTEel
presente pL:n~(: (.::~-.':í'O" ..'e:Tído.

2.5. Q'j'iJ¡;-O 1';;;. ;'ü OJNTROVERTIOO

Deterrnlliar ;-:.;1 ':-.Cf':7"cf.i!J'()Hdeo no, qüe se reconozca las costas y costos del
proceso a ¡'¿¡-\'oreJel CO!1fratísta.

Al re",,~cT';, ' ,,'y-c,r:,: 0:; ~",!é;i't¡c~lc 72° del D.L. N° 1071, Decreto Legislativo que
norma e! arDitraJe, dispone oue los Árbitros se pronunciarán en el Laudo sobre los
COSt0~ ;~,-j;GC:r;:3 ~~:.¡2' ,,::-~íC:!0 ;'0° cel citado cuerpo l€!ga1.
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Al respecto e' ar"icutl) 70° del C.L. N° 1071:

'El hbun,,1 arbitral f'ja',3 en el laudo los costos del arbitraje. Los costos del
ar!:ir. ...af~ CfJ'-r"y.-:ln:1en:

a, Les honnrar'2s \f gastos del tr;bunal arbitral,
b. Los honuranos y gastos del secretario.
c, Los (j?l::>-:Js .?;1illim'st,rativos de la ;nsUtución arbnral
d. Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra asistencia
I~'-::'l:¡{.,=J'I'..:é. ',-IG" :!/ tribunai arbitral
e. I."é 7Fr~"GS r.'z.?nables incurridos por las. partes para su defensa en el
¿¡ i.;h,'-¿./:;,
f. Le.'; (",1'"3S 9,:<:tos razor¡ables originados en las actuaciones arbitrales".

Asimismo, el nur:'eral .~\ del I"ticulo 73° del D.L. N° 1071 señala que los árbitros
deben t'2i',ei' pre:",'iicC', ~,,2ser el caso, lo pactado en el convenio arbitral; además,
tal nor:r-" !c,.~,,!"",ti'!:¡',Cf; que si el convenio arbitral no contiene pacto alguno sobre
los gastos, 'os C()S~oSdel arbitraje serán de cargo de la parte vencida; sin embargo,
los ,lÍ,rbit~:c. v'rJri.~, c:ic,triouir y prorratear estos costos entre las partes, si estiman
que el pror"atr'o 'c-; i''';''¡:labte, teniendo en cuenta las circunstancias del caso.

Eñ el prese1te (ilSO no se !l~ f"stab!ecido pacto alguno acerca de los costos y costas
del arbitraje' .. ',tP,' "p~id:' a est'. situación, cor,esponde que el Tribunal Arbitral se
prorlly:r:¡e ')D~")"'r ':-"'c;te ¡-e,lli3 de manera discrecional y apelando a su debida
pruc!en:ic',

En este C'cd2r1rJe ij"'1", en virtud de lo sustentado y decidido en el presente Laudo,
sobre la basE" de ,In critc,rio de equidad y en legítimo ejercicio de sus facultades,
este Coleqi2co, ,..nnsicec2T.jo '01 result"do del arbitraje, estima que, en puridad, no
puede ?r!nra; -::e':.:Uf: .~;'(ste !.!:Y: ','parte perdedora"¡ etl vista de que ambas tuvieron
motivl)s suficientes '{ a"p"dibi2S para litigar, Independientemente del fallo dado,
habieta n!er,té dE' qUE fiebían oefender sus pretensiones en la vía arbitral.

Asimismo, a'ennif'ndo iJ' buen comportamiento procesal de las partes y a la
incertidumbrE' juri-j'c¡' ,;"e exi:c.tía entre ellas, corresponde disponer que cada de
una de las 'J"ctes aS'c',',2 !ClScostos del presente arbitraje. En consecuencia, cada
parte dsi:'e ?é ,mi' e'l D'/jO de ,a mitad 11" los gastos arbitrales decretados en este
arbitraje (e, decir. los !1cr,)r'c.'ios de! Colegiado y de la Secretaría Arbitral Ad Hoc),
así como él,:u"'ir ScE: ;.'opioo; C..S,OS, segCin el referido artículo 70° del D.L. N° 1071,
en los que ¡:,n.ln ic.")~ J cieb:e:-on incurrir como consecuencia del presente arbitraje.

Al respecte. cabe 'ier-'3''''c qUE: mediante Resolución N° 5 de fecha 20 de abril de
2016, se fac'!t¿' ai Contratist3 para que cumpla con efectuar el pago de los
honorarios ar~)i~t'3!esC';rres,:\of1(!ientes a la obligación de la Entidad. En atención a
ello, con fer:hil 11 de m~\,'C d'? '2015, el Contratista cumplió con realizar dicho pago
como ss :.~L!~~rJ~..:a:)r~ci::,:!ren !? siguiente imagen del escrito que obra en el
exped ient'2:

28



Laudo Arbitra! d;.?O¡!¡ecr.c'
Tribunal Arbitral;
Dr. Juan HUé-;m::níC.'),3\"f';'Z (PH~siut:{1te)
Dr. AJejaudr) ,::;'~{'.$~'I)..t¡:.~-.,;':¡:
Dra. Guillermina Vela Vásquez

EX¡f'EOIJ:I'ITE ¡~tj.201S' ';

:'A<:t,,;':'ú,-:- -R:.:::.:-ccr;if-il1I'$.tbs':..1.
(;;Ol'.<10'l<::l RaSJltsni¡:¡1 ti,,"
Lvr-elr.:,

_"o, , __ ,_'., .~,«~ ,
P'a JO ;-l., 110flO1¿\'iClS 1--
.:<'l)l!''l:(.-S :

:'1,",> :.;-:::\,.. .d<.Tt:"~:.Jo ::;.::,nn.ve. "'J" 4049315(;002. del:)ldtU1'.él-!'tte

<;. l' •.1,,;<, ••.•(1 .;,'~ '.Iltf, ,e1;é,.r¡f,,'.-.(l.:, é:m'l ONi N~'Óto07{J326 .con

1¡. ':;a',' 11; "'J':';:"':; _. e;:'i~:'" IT':I:ca, Püp.aft~'-1"K!':rto

."":) G':;;S.2':-S;2.:J;,.' d,rfu:"':i(Or. .;:1~',~I.-,;.r>"Cil Sita en;

,." ''':'.' 'a. ";l"'\:¿'lD ti' {1";>:~20'4'.GR'L.O":A-óEL, $Iu!K"1tc

( .' 2' i ¡r '; .' < ".1 '1'.:, .•.,~U:, .1' ; 'n;,£I,'\ _ f!:Jcn[)('{'1ulflo,

'"" -'~
'C' "'d

"', '- ',,, • ':~~;;I_:- ., '\I~ \'~" mr~d¡;¡{",1", ¡;:-- el,al '£;;¡¡ l'l<;$ fa~ulta .••

. , .".,~,),,~ ,,~,"~umc..,;J,,;'f!t'N"1;>l~ "-:'u¡i",',,,'lún :Jtd '.,)oll':erno

<l." .'" dél P:,~:~ e":>ti!U",,(:j':::f)"" ll-~:b'Oº$fnos. QtI ,él iPogO

.:. ';",,-

-: . ;: .•. .:::: ,~:) a '";:)",1;;,;) ,iR ~'0; "'t:~',.)"",.I,\'I)<-~r,.J':Ó Ju".,

,"j "'P"'..-: ,'.'"""st;l ',1-:'1>""', 11 un <:f1!';/'lU('

~ -"1<" ""1 ',,1',' E',bl,;' •.-, j'(",C ;',"',",~::"n'O !-:b 1'1\

" /.
"lY. ':c-:'::/~'

-,,1,'-'"'''< ~,;I';t
C':onH,'-:¡';I"o:. S1K~'"._-_.."_._---------------------

En razón de "'110 y tC"1iendo en cuenta que este Colegiado ha considerado que
ambas partes aS-."11;;--. '3S cosLas y costos del presente proceso en partes iguales,
corresponde la develuclun del monto cancelado por el Contratista de los honorarios
arbitrales c:>r¡'~5''''.ndlentes a '3 Entidad. Para mejor entendimiento es preciso tener
en cuent?' E.' ~,'1]¡_: '-,:-¡(O -c,u:¡(lrc"

2,049.00

6,666.00

8.715.00

MONTO A
DEVOLVER
(SI)

. ----+~_.
- I 8,715.00 I

Monte _ª_.r~1..:-:::e,.< .cs. .. ~
Contratista: 2.049 (lO (50%)
Entic!¡I!'.: .' r," .0" .~'.C,:.0;
TOT~~_~_D.£~!~~~.~y~;_~"r:?/)"

HOI',OkAI'<)fOS MONTO PAGADO
Acta dE~lt"5t(-llacir:)i1 .

._col1_t_'I_.~_a__(S/). I En(tsi/d)adContratista: 50°/0 _ . , _-j

Total Trí~~~:i:-cS!J:'/9 ---------'>O%_-t 50% r
SI 13>,332.0'.\
(5/ 4f<-'C:'¿~'C;C: C,'"J;

ó,666.00 6,666.00
Monto a_n'1.fl?':"" J:~':~.c I I

Contratista: (, G66.rYJ (:,O"¡(,) I !
Entidad: 6A;?-,,99J.sºQ/~L___ --+---- i
Secretario J,rí:itl.':,'. i

SI 4, C?~.fHJ !

2,049.00: 2,049.00
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De acuerdo ai detaiie de los pagos reaiizados en el presente caso, corresponde que
la Entidad j',iuc'!va al Contratista la suma de SI 8,715.00 soles (ocho mil
sete.:knl:cs quince V 00/100 soles) por los honorarios arbitrales que canceló RG
Contrari~tr'L e"'j ~.ubro0ac¡ón dEl Gobierno Regional de Loreto.

2.7. SÉHI';O ?.i:H"¡U CONTROVERTIDO

Determinar s,; ctJrró."'lx:>nde o no, que se recono:zca el íntegro de los
intereses !"''l'?!'''s, de todos los monto.'; cuyo paga se ordene como
con.t::-;:r,u"!r1,:l?1 ,'..'~l.f1l'e.')c:nt,e proceso arbitral.

En cuan,e: , ,,',tE ¡: unw, el Contratista no ha señalado argumento. alguno.

Al respecte, 'a cG,i,~ad señill" que sólo puede reconocer el pago del saldo
COiltrcC~'_¡:.1 r :Ie., c:,Jc:é¡" ,-;:: '0 ~1=tEI:jón del Fondo de Garantía.

Teniendo ,n ~U2",r", ,,; :;n.~I¡s¡s y conclusiones arribados a io largo del presente
laudo, a efectos oe resolver el presente punto controvertido conviene tener en
cuenta in esteblcY',:'o ~r. el articulo 48° de la Ley de Contrataciones del Estado, el

[;lLUH:,f..P J'tr:~Q,_f(J_fLJ2-,w.QJ,orparte de la Elltidad, salvo que se deba a
case ,.-n'U',e' () fuerza mayor, ésta reconocerá al contratista los
l!.'i!.'i.t:~"f;!" .h~f:!,~if;,'t_C;gr[fMiQ.Q.!Jdif:nteE.'Igual derecho corresponde a la
=:.tfc~:¿d e,''' :-:,~S:.::sea la acreedora.

E! r""ha,'" ,<;i,,,!,'-,,'ecpr¿ :"5 pen!idades que deberán aplicarse al contratista
ante PI !,'C.umiJ!imientoinjustificado de sus obligaciones contractuales, de
,~oKUf-.!;-dC' a i:, d/:::,(iljc:5tO ;-:'n el Re;}!arnento.'6

Así puc, "",' J :"c'~ "', ,",! ¿.:.t>~l"r) 4'30 de 13 Ley de Contrataciones del Estado, se
advlert" '~',' "n ;e; ,~iJ'G de atl"1',o ,,:, e: pago por parte de la Entidad, se le deberá
reconCCE:¡'~¡ . o}.¡l:.-:::)~¡s!.¿~,es ¡rr~2:'eses legales correspondientes, aplicando para ello
la tasa f':;;d:l ¡':'. ,?: l, '!"ce (>ntr,,1 de Reserva del Perú. En atención a ello,
corn,spu"d',' .",t.:'_'",;,' ("sde qué momento se produce dicho interés legal.

En ese s,,:rLic:' " .. ¡-tl':'J:CJ 1:33",," de! Código Civil dispone que:

"!:::n ia' ::.;'.'Nf.F- ::!Ones 'JP c1::!r suma de dinero cuyO monto requiera ser
de:"'I1: '): -: n,,:ni,'nte 'Fsn.!uciónjudicia!, hay mora a partir de la fecha de la
citari6n «,0_, /3 dr:"n3ncla (. ..)".
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Igualmente, la Octava Disposición Complementaria del Decreto Legislativo NO1071,
señala que;

"Para efectos de lo dispuesto en los artículos 1334° y 1428° del Código Civil,
la referenCia a la citación con la demanda se entenderá referida en materia
arbitral a la recepción de la solicitud para someter la controversia a
arbitraje. "

Las normas invocadas, permiten a este Colegiado concluir que todo incumplimiento
de parte dei Gobier'no Regional de Loreto genera la aplicación de intereses legales,
los mismos que conforme a la 'lorma invocada, serán reconocidos por dicha parte.

De lo expuesto por el menciona articulo, se desprende que los intereses, para cuyo
cálculo se aplicará la tasa de interés legal, se deberán computar a partir de la fecha
de comunicada al Gobierno Regional de Loreto la solicitud de inicio del presente
arbitraje.

Cabe indicar que, el presente arbitraje se inicia con la fecha de recepción de la
solicitud para someter la presente controversia a arbitraje, de acuerdo a lo
establecido en el 3rtículo 33° de la Ley de Arbitraje, aprobado mediante Decreto
Legislativo N° 1071, es por ello que este Colegiado ha considerado conveniente, de
acuerdo a los fundamentos expuestos, otorgar los intereses a partir del inicio del
arbitraje, es decir desde la fecha de recepción de la solicitud para someter la
presente controversia a arbitraje.

En tal sentido, es la fecha en que el Gobierno Regional de Loreto recibió la solicitud
de arbitreje p"esentada por RG Contratistas, la que servirá para computar el pago
de intereses legales a favor de ésta última, en base a los montos adeudados
(establecidos en la liquidación del contrato, incluyendo las mayores prestaciones),
siendo que el monto del interés deberá determinarse al momento de ejecución del
laudo.

Asimismo, cabe señalar que respecto a la devolución de los gastos arbitrales
cancelados por RG Contratistas en subroga'ción a la Entidad, dado que la
subrogac,ón S'2 determinó a lo largo del proceso (mediante Resolución N° 5) Y se
hizo efectivo su cancelación con fecha 11 de mayo de 2015, fecha desde la cual
corresponderá, para este punto, el cálculo de los intereses legales.

En consecuencia, este Tribunal Arbitral, considera declarar FUNDADO el presente
punto controv2rtido, y, en consecuencia, corresponde ordenar al Gobierno Regional
de Loreto cumpla con pagar a favor de RG Contratistas los intereses legales hasta
la fecha efect;va Ce pago, los cuales empezarán a computarse desde la fecha de
recepción de la solicitud para someter la controversia a arbitraje y respecto del
monto a devolver por parte de la Entidad por honorarios arbitrales, desde la fecha
en la que, en subrogación, se hizo efectivo el pago de RG Contratistas.

IV. PARTE RESOLUTIVA

Que, finaimente. el Tribunal de.Jaconstancia que para la expedición de este laudo
ha analizado todos .los argumentos de defensa expuestos por las partes y ha
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examinarlo cado una ce las pruebas aportadas por éstas de acuerdo a las reglas de
la sana crítica y al principio de libre valoración de la prueba y que el sentido de su
Decisión es e, resuitado ,"e ese análisis y de su convicción sobre la controversia, al
margef' dE que Jig'Jnas pTelJas p;-esentadas o actuadas y algunos de los
argumentoó esgrirridos iJcr 12s partes no hayan sido expresamente citados en el
preseme laudu, habieilcio tenido también presente durante la tramitación de todo
este proceso arbitral y en las expediciones de este laudo, los principios que orientan
y orden?, torio arbitraj'2 y que fuerof' consignados en el Acta de Instalación del
tribunal ft.rbitl-al.

Por las r"2C.n,=~ ;éAIlUF'-,ti'S, de conformidad con el Acta de Instalación y lo previsto
la Ley rle COf'trate;:iores del EFterlo y su Reglamento, y en el Decreto Legislativo NO
1071, el Coi,c:giado, j"nt,o de plazo correspondiente, resolviendo en Derecho
LAUDA:

PRn1~_RQ..- DECLÁRESE FUNDADA EN PARTE la primera pretensión de la
demanda, analizada el' el primer punto controvertido, y en consecuencia,
correspond', ('~Y' ,;ir- (,h?cto 'e rarta N° 208.2015.GRLjGRI de fecha 19 de mayo
de 2015; ~O CO~.RF.SPOND]ENDO el reconocimiento de mayores costos directos
y gastos gene'a!", '1 f~\'or de Q.G Contratistas, derivados de la mayor permanencia
en obra, por causa no imputable al Contratista.

SEGl)J~!.!2Q.- "H'L~-~O::'i!:FlJNDADA la segunda pretensión de la demanda,
analizada en el segundo punto controvertido; y en consecuencia, corresponde
reconocer I~-''''''1 rle S¡, 23,0'.2.36 (Veintitrés mil doce con 36/100 soles),
por E::t!E!rl.C C;f', nl-:;~"('( ::,rc:~t?C10~de servicios por la Supervisión de Obra.

TERf,;I;KQ.- DECLÁRESE FUNDADA la tercera pretensión de la demanda,
analizada en el tercer punto controvertido; y en consecuencia; corresponde
deterryl'-~~~ que f" !1'J"'0:'~:Ór. de' contrato de consultoría de obra, si debe incluir el
pago por el tiemp" ~lemayor prestación de servicios.

CUA.RT!?.- !:WC"__".'tf.",;, "I.l!,f)Il.0A la cuarta pretensión, analizada en el cuarto
punto co,ltrollelt,do, y en consecuencia, corresponde determinar que la Entidad
cumpla ron p"3gCii'ín~2.~,.-;:¡men~ela liquidación de contrato de consultoría de obra
presentada por el Contratista.

QYJNTQ.-' Df-Cl.ARESf.' IMPROCEDENTE la sexta pretensión de la demanda,
analizada en el "eXlO ",Jf'to controvertido, y en consecuencia, no corresponde
recon~.:?r (u:-'~r¡~Jilc'(c~..:~,-:-:onti:) que corresponda, directa o indirectamente, como
consecuen:;a .jf- la ¡:..'err1-,ancT',cia del Contratista en el contrato por un periodo
may0r Al exprpsar;H:,rr<=:' estc1bler:ido en el contrato.

SEXTO.7 DISPÓNGASE que ambas partes asuman cada una de ellas y
dirG:cta¡"",2r1tC IO~';;J;:);t'Js crb!~r;jieS qu~ les correspondía asumir (500/0 a cargo de
cada una ele e'Los)_ En a'ención a ello, DISPÓNGASE que el Gobierno Regional de
Loret'l e'e\u,' V" , e_e, CO'1"nlistas la suma de S/ 8,715.00 (ocho mil
setec.ie!1tcs ~u;r.:.:e ';/ fJtj -' 1(;!) SO~(~s)por los honorarios arbitrales que canceló en
subrogeciór1 cich~ '?rnp -l~5a en subrogación de la Entidad.
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setecientos quince y aa/lOO soles) por los honorarios arbitrales que canceló en
subrogación dicha empresa en subrogación de la Entidad.

SETIMO.- DECLÁRESE FUNDADA la sétima pretensión de la demanda, analizada
en el sétimo punto controvertido, y en consecuencia, corresponde reconocer a favor
de RG Contratistas, los intereses legales hasta la fecha efectiva de pago, los cuales
empezarán a computarse desde la fecha de recepción de la solicitud para someter
la controversia a arbitraje; y respecto del monto a devolver por parte de la Entidad
por honorarios arbitrales pagados en subrogación por RG Contratistas, se
computará desde la fecha en la que se hizo efectivo el pago.

OCTAVO.- REMÍTASE al Organismo Supe ior de las Contrataciones del Estado -
OSCE, copia del presente laudo arbitral.

! ,/ f,.
! JUAN HUAMA 1 CHAVEZ
, , / I

" ¡~presldente del Tr bunal Arbitral
JI fl /' ,¡ I . 1I

'/ JI /i " 'J-/'4JJí ~
ALEJANDRO ACOSTA ALEJOS

Arbitro

•
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